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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Los magistrados dela Sala
EspecializadadelTribunal
ElectoraldelPoderJudicial
delaFederacióndetermina-
ron quelosgobernadoresde
Veracruz, Cuitláhuac García, y
Sonora, Alfonso Durazo, difun-
dieronenperiodoprohibido
propagandagubernamental
sobrelaconsultaderevocación
demandatodel10deabril
pasado.En elcaso deGarcía,
se resolvióquevulneróla leyal
publicar los días 11,14y 15de
febreroen sus páginasoficiales
deFacebooky Twitterlogrosy
accionesde su administración
y de ladelpresidenteAndrés
Manuel López Obrador, con
la finalidaddeobtenerapoyo
ciudadano.En consecuencia,
se ordenódar vista al Congreso
deVeracruz para quedetermi-
ne lo queenderechocorres-
ponda.Respecto alEjecutivo
deSonora,losmagistrados
resolvieronqueen una confe-
renciaofrecidael8 demarzo
anterior,Durazo expuso logros
y avancesdesu gobiernoenel
ámbitoeconómicoy deinfraes-
tructura de salud, entre otros.
Además, llamóaparticipar en
la consultay funcionariosde
comunicaciónsocialincurrie-
ron enuso indebidoderecur-
sos públicos,por loque sedará
vista alCongreso deSonora y
alórgano internodecontrol.
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